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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 662940/19/2021, El o la (los) C. MISAEL JAIME HERNANDEZ GILES, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en CALLE ALLENDE No. 50 EN EL POBLADO SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, Municipio de 
METEPEC, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: COLINDA EN 7.14 METROS CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA 

GUADALUPE DIAZ GRANADOS, AL SUR: COLINDA EN 7.44 METROS CON CALLE ALLENDE, AL ORIENTE: COLINDA EN 18.20 
METROS CON PASILLO DE SERVIDUMBRE VIVIENDAS INTERIORES, AL PONIENTE: COLINDA EN TRES LINEAS LA PRIMERA 11.80 
METROS PARED DE ADOBE, LA SEGUNDA 0.30 MTS QUIEBRA A LA DERECHA Y LA TERCERA 6.40 METROS, EN TOTAL 18.20 

METROS COLINDA CON PROPIEDAD DEL SR. MARTIN MENESES. Con una superficie aproximada de: 135.40 METROS CUADRADOS. 
 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 12 de Octubre del 2021.- 
ATENTAMENTE.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A. P. NORMA 

HERNÁNDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 
6524.-19, 22 y 27 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 72,713 del volumen 1396 de fecha diez de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo,  
se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL señor MARIO EDUARDO 
ROSALES SANTOS, que formalizo como presunta heredera, la señorita ERIKA ROSALES FLORES en su carácter de hija legítima del 

autor de la sucesión señor MARIO EDUARDO ROSALES SANTOS, de conformidad con el artículo seis punto ciento cuarenta y cuatro 
fracción primera, del Código Civil vigente para el Estado de México, quien acredito su parentesco así como el fallecimiento, con el atestado 
del Acta de nacimiento y defunción respectivas, y de los informes solicitados con los que acredita que el autora de la sucesión no otorgó 

disposición testamentaria alguna, quien manifestó su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en 
términos de las disposiciones contenidas en la Sección Segunda, Capitulo Primero, Título Cuarto de la Ley del Notariado Vigente para el 
Estado de México y artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve, y setenta del reglamento de la ley del notariado del Estado 

de México y demás disposiciones aplicables del Código Civil vigente en el Estado de México, por lo que se procede a hacer la publicación 
en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 

 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 14 de septiembre de 2021. 
 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

6357.-12 y 22 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 72,714 del volumen 1396 de fecha diez de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, 
se hizo constar LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LA señora CELIA ESCALANTE 
PEREZ, que formalizaron como presuntos herederos, los señores PEDRO RAMON, MONICA VIANEY, ANTONIO E ITZEL TODOS DE 

APELLIDOS AGUILAR ESCALANTE en su carácter de hijos legítimos de la autora de la sucesión señora CELIA ESCALANTE PEREZ, 
de conformidad con el artículo seis punto ciento cuarenta y cuatro fracción primera, del Código Civil vigente para el Estado de México, 
quienes acreditaron su parentesco así como el fallecimiento, con los atestados de la Actas de nacimiento y defunción respectivas, y de los 

informes solicitados con los que acredita que la autora de la sucesión no otorgó disposición testamentaria alguna, quienes manifestaron su 
consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de las disposiciones contenidas en la 
Sección Segunda, Capitulo Primero, Título Cuarto de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de México y artículos sesenta y seis, 

sesenta y ocho, sesenta y nueve, y setenta del reglamento de la ley del notariado del Estado de México y demás disposiciones aplicables 
del Código Civil vigente en el Estado de México, por lo que se procede a hacer la publicación en términos del artículo setenta del 
Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
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Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 14 de septiembre de 2021. 
 
*Para su publicación por dos ocasiones con un intervalo de 7 en 7 días hábiles entre una y otra, en la Gaceta oficial de Gobierno y 

en un diario de circulación nacional. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

6357.-12 y 22 octubre. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

“ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 
residencia en Huixquilucan, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 
por escritura número 48,029 de fecha 23 de septiembre del año dos mil veintiuno, se inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión 

intestamentaria a bienes de la SEÑORA GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR LOS 
NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO). 

 

SERGIO HERNÁNDEZ MERCADO, por su propio derecho y en representación de MARTHA HERNÁNDEZ MERCADO, ESTELA 
HERNÁNDEZ MERCADO, JOAQUÍN HERNÁNDEZ MERCADO, MARIO HERNÁNDEZ MERCADO, quien comparece por su propio 
derecho y en representación de NORMA HERNÁNDEZ MERCADO y RAÚL HERNÁNDEZ MERCADO, todos, como presuntos herederos 

en la sucesión intestamentaria a bienes de la señora GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA 
USAR LOS NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO), en virtud de que quedó radicada la 
citada sucesión, manifestaron su consentimiento para que la mencionada sucesión se tramite ante notario público". 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 44, DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN. 

 
Huixquilucan, Estado de México a 29 de septiembre del año 2021. 

 

6379.-13 y 22 octubre. 
 

 
 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Cd. Nezahualcóyotl, México, a 13 de septiembre de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago 

constar que mediante escritura “85,042”, volumen “1762”, de fecha “07 de septiembre de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la 
sucesión intestamentaria a bienes de la señora MARÍA ISABEL VALLEJO HERNÁNDEZ (También conocida como MARÍA ISABEL 
VALLEJO DE ESCANDÓN) que otorgan los señores GREGORIO ANTONIO, NEVID OMAR, MARÍA URSULA Y ESTEPHANY VIRGINIA 

Todos de apellidos ESCANDÓN VALLEJO como descendientes directos de la de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la 
cual manifiestan su consentimiento para que se tramite notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo 
que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que 

dejan radicada en esta Notaría a mi cargo dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con 
igual o mejor derecho a heredar que ellos. Acreditando la muerte de la señora MARÍA ISABEL VALLEJO HERNÁNDEZ, (También 
conocida como MARÍA ISABEL VALLEJO DE ESCANDÓN), con su acta de defunción y su entroncamiento con la de cujus, con sus 

respectivas actas de nacimiento. 
 
Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

6396.-13 y 22 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 28 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Cd., Nezahualcóyotl, Méx., a 14 de septiembre de 2021. 
 

Licenciado Alfonso Flores Macedo, notario público número veintiocho del Estado de México, con residencia en esta ciudad, hago constar 
que mediante escritura “84,964”, volumen “1764”, de fecha “18 de agosto de 2021”, se radicó en la Notaría a mi cargo la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor ALEJANDRO PÉREZ ENRÍQUEZ, que otorga el señor ALEJANDRO PÉREZ DONIS (Hoy su Sucesión) 

representado por su albacea el señor ALEJANDRO PÉREZ ALONSO y la señora ANA MARÍA DONIS GALVÁN (Hoy su Sucesión) 
representada por su albacea la señora MANUELA MYRNA ALONSO RODRÍGUEZ el primero como descendiente directo y la última como 
cónyuge supérstite del de cujus, en su carácter de posibles herederos, en la cual manifiestan su consentimiento para que se tramite 

notarialmente y se tenga por radicada ante el suscrito notario, de conformidad con lo que dispone el Título Cuarto, Capítulo Primero, 
Sección Segunda de la Ley del Notariado del Estado de México y su Reglamento, por lo que dejan radicada en esta Notaría a mi cargo 
dicha sucesión y manifiestan que no tienen conocimiento de la existencia de otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos. 

Acreditando la muerte del señor ALEJANDRO PÉREZ ENRÍQUEZ, con su acta de defunción y su entroncamiento con el de cujus, con sus 
respectivas actas de nacimiento y matrimonio. 
 

Para su publicación dos veces de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. ALFONSO FLORES MACEDO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. VEINTIOCHO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

6397.-13 y 22 octubre. 

 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 114 DEL ESTADO DE MEXICO 

IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En escritura número 13,841 Volumen Ordinario 311 de fecha 05 de octubre del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, 

consta que: LOS SEÑORES SILVIA, MARTA LAURA, ELIZABETH, PATRICIA MARÍA MERCEDES, FELIPE DE JESÚS, MAURICIO, (todos 
de apellidos LLOP GIL), así como MARÍA ANTONIETA LLOP Y GIL; y, FELIPE LLOP Y SIGNORET (este último, también conocido como 
FELIPE LLOP y/o FELIPE LLOP SIGNORET); RADICAN en el instrumento referido el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de 

GUADALUPE MARÍA MERCEDES GIL Y ZUBELDÍA y/o GUADALUPE MARÍA MERCEDES GIL ZUBELDÍA y/o MERCEDES GIL 
ZUBELDIA y/o MERCEDES GIL y/o MERCEDES GIL DE LLOP y/o MERCEDES Y GIL DE LLOP habiendo presentado el Acta de 
Defunción reconociéndose sus derechos a heredar.  

 
El presente se hace para que, de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente en la Notaria a cargo 

del Suscrito, y haga valer lo que a su derecho proceda. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JUAN BAUTISTA FLORES SANCHEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO CATORCE DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN IXTAPALUCA. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en la Gaceta de Gobierno. 

 

6398.-13 y 22 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

SEPTIEMBRE 22’ 2021 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES, volumen número NOVECIENTOS TRES, de fecha 

VEINTE de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del señor HUMBERTO RUIZ LEYVA, que otorgaron los señores HUMBERTO RUIZ ARRIAGA, CELIA GREGORIA RUIZ 
ARRIAGA, ADOLFO RUIZ ARRIAGA, FIDEL RUIZ ARRIAGA, JUAN JOSÉ RUIZ ARRIAGA y FEDERICO RUIZ ARRIAGA, en su 

carácter de presuntos herederos; manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras 
personas con derecho a heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Intestamentaría de referencia. 
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A T E N T A M E N T E . 
 
LIC. FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN DE 7 EN 7 DÍAS HÁBILES 
en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México. 

 
NOTA: ES MUY IMPORTANTE PONER LOS DATOS COMPLETOS DEL NOTARIO. 

6409.-13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 171 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

2198 

 
Por escritura No. 2198 de fecha 02 de septiembre de 2021, ante mí, se hizo constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA, que otorgaron los señores MARÍA DE JESÚS MALACARA CONTERO, BLANCA LETICIA MALACARA CONTERO 

y JOSÉ SALVADOR MALACARA CONTERO, en la sucesión intestamentaria de la “de cujus” señora FRANCISCA MANUELA CONTERO 
MACÍAS. 

 

LIC. MARTÍN BERNARDO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 171 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

485-A1.- 13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 163 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento número 14,964 de fecha 29 de septiembre de 2021, ante mí, se hizo constar la Radicación de la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor TEODULO ÁVILA ACOSTA, a solicitud de los señores DORA ESTELA ÁVILA MIRANDA, 
GUILLERMINA ÁVILA MIRANDA, VICTOR GIL ÁVILA MIRANDA, IGNACIO ÁVILA MIRANDA, LAURA ÁVILA MIRANDA, (quien 
también acostumbra utilizar indistintamente el nombre de LAURA ADELA ÁVILA MIRANDA), ALEJANDRA ÁVILA MIRANDA y JOSÉ LUIS 

ÁVILA BARRERA, en su carácter de hijos del autor de la presente sucesión. 
 
Lo antes expuesto con fundamento en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.  

 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días en la Gaceta del Gobierno del Estado de México y en el Periódico de mayor 

circulación del Estado de México. 

 
M. EN D. PATRICIA MÓNICA RUIZ DE CHÁVEZ RINCÓN GALLARDO.-RÚBRICA. 
NOTARIA 163 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

486-A1.- 13 y 22 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 09 de julio de 2021. 
 

LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 6.142 Y 6.144, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 6.212 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 126 Y 127, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 

SABER.  
 

Que mediante escritura 37,490 del volumen 800, de fecha nueve de julio del año dos mil veintiuno, otorgada ante mi fe, se hizo 
constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor CÉSAR GARCIA CALVA, que formalizan los 
señores ROBERTO CARLOS GARCIA SOTO y CÉSAR GARCIA SOTO en su calidad de hijos.- II.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN 

DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor CÉSAR GARCIA CALVA, que formalizan los señores ROBERTO CARLOS GARCIA SOTO 
y CÉSAR GARCIA SOTO, con fundamento en los artículos cuatro punto setenta y nueve del Código de Procedimientos Civiles, ciento 
veinte, fracción uno (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México, así como el sesenta y nueve, setenta, y setenta y  uno de su 

Reglamento en vigor. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

488-A1.- 13 y 22 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 29 de septiembre de 2021. 
 

LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 6.142 Y 6.144, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 6.212 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO 126 Y 127, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 

SABER.  
 
Que mediante escritura 37,799 del volumen 809 de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno, otorgada ante mi fe, 

se hizo constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor FRANCO CRISTÓBAL ARIAS, que formaliza 
la señora DOLORES CRÚZ VILLANUEVA VARGAS en su calidad de albacea de la sucesión a bienes del señor RAMON HERNÁNDEZ 
OLVERA.- II.- LA DESIGNACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA a bienes del señor FRANCO CRISTÓBAL ARIAS, que 

formalizan la señora DOLORES CRÚZ VILLANUEVA VARGAS, con fundamento en los artículos cuatro punto setenta y nueve del Código 
de Procedimientos Civiles, ciento veinte, fracción uno (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México, así como el sesenta y nueve, 
setenta, y setenta y uno de su Reglamento en vigor. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. GUILLERMO E. VELAZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

 

489-A1.- 13 y 22 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 162 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito Licenciado Pablo Raúl Libien Abraham, Notario Público Número 162 del Estado de México, con domicilio ubicado en 

Avenida Ignacio Comonfort número 1648 Colonia La Providencia, en Metepec, Estado México, HAGO SABER.--------------------------------------- 
 
Que por medio del instrumento número 13,242 volumen 192 de fecha 12 de octubre del año dos mil veintiuno, otorgado Ante mí, el 

señor LORENZO GABRIEL GONZALEZ PEREZ, radica la sucesión Intestamentaria a bienes de la señora PATRICIA PEREZ LUNA, lo 
que se publica de conformidad con lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles en el Estado de México, y los Artículos 126, 127 de 
la Ley del Notariado del Estado de México, y 68, 69 y 70 de su Reglamento para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Metepec, México, a 13 octubre de 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LICENCIADO PABLO RAÚL LIBIEN ABRAHAM.-RÚBRICA. 

 
6604.-22 octubre y 3 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

5 de septiembre de 2021. 
 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, hace constar:  
 
La radicación de la sucesión testamentaria a bienes de Esperanza Ana María Perea Román, para cuyo efecto comparecen ante mí 

los señores Bruno Felipe Salazar Perea, Ramón Salazar Perea y Robin Salazar Perea, en su carácter de legatarios, herederos y albacea de 
dicha sucesión. 

 

Por escritura número “112,502” ante mí, el día diecisiete de octubre del dos mil diecinueve.  

 
Para su publicación en LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 

 
Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares.-Rúbrica. 
Notario Público número noventa y seis. 

 
6607.-22 octubre y 3 noviembre. 



Viernes 22 de octubre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 78 

 
 

 

46 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura 15,350 del volumen ordinario 324, de fecha 24 de septiembre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 

constar el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor LUIS MEJÍA CEJA, a solicitud de las señoras MARÍA 

DEL CARMEN y SANDRA PATRICIA, ambas de apellidos MEJÍA CASTILLO, en su calidad de descendientes en primer grado en línea 
recta y como presuntas herederas, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, 
exhibiendo copia certificada del acta de defunción del señor LUIS MEJÍA CEJA, con las que acreditan su fallecimiento y las copias 

certificadas de las actas de su nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con el causante de la sucesión, así como su derecho a 
heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 14 de octubre de 2021. 
 
ATENTAMENTE 

 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

6612.-22 octubre y 4 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 
TULTITLAN, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura 15,371 del volumen ordinario 325, de fecha 05 de octubre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo constar 

el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor ROBERTO VÁZQUEZ TAPIA, a solicitud de la señora 

ALEJANDRA AGUSTINA ESPINOZA GUZMÁN (quien también acostumbra utilizar el nombre de ALEJANDRA ESPINOZA DE VÁZQUEZ) 
en su calidad de cónyuge supérstite y de los señores MIRIAM e ISRAEL, ambos de apellidos VÁZQUEZ ESPINOZA, en su calidad de 
descendientes en primer grado en línea recta, todos como presuntos herederos, representados por el señor MIGUEL ÁNGEL ZEA FRÍAS, 

manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas de las 
actas tanto de la de defunción, como la de matrimonio del señor ROBERTO VÁZQUEZ TAPIA y las de nacimiento de sus descendientes, 
con las que se acredita el fallecimiento, matrimonio y el entroncamiento con el causante de la sucesión, así como su derecho a heredar; por 

lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 

 
Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 12 de octubre de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 
LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 90 del Estado de México. 
6613.-22 octubre y 4 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 90 DEL ESTADO DE MEXICO 

TULTITLAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura 15,351 del volumen ordinario 324, de fecha 24 de septiembre de 2021, otorgada ante el suscrito Notario, se hizo 
constar el inicio de la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora ELVIRA CASTILLO VARGAS, a solicitud de las 
señoras MARÍA DEL CARMEN y SANDRA PATRICIA, ambas de apellidos MEJÍA CASTILLO, en su calidad de descendientes en primer 

grado en línea recta y como presuntas herederas, manifestando no tener conocimiento de alguna otra persona con igual o mejor derecho a 
heredar, exhibiendo copia certificada del acta de defunción de la señora ELVIRA CASTILLO VARGAS, con las que acreditan su 
fallecimiento y las copias certificadas de las actas de su nacimiento, con las que acreditan el entroncamiento con la causante de la 

sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México. 

 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

Ciudad de Tultitlán, Estado de México a 14 de octubre de 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 

LICENCIADO JUAN CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 90 del Estado de México. 

6614.-22 octubre y 4 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público Número Ciento Veintiséis, del Estado de México, con 

residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso siguiente: 

 
Que por Escritura Pública Número 31,878 del Volumen 547 de fecha 15 de julio del año 2021, otorgada en el protocolo de la Notaria 

a mi cargo, hice constar:- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la de cujus ISABEL FUENTES 

SANCHEZ, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA ISABEL FUENTES SANCHEZ, que formalizan las señoras JUANA EDITH BELTRAN 
FUENTES y PAULINA BELTRAN FUENTES, en su carácter de hijas legítimas y como presuntas herederas de la de cujus, así mismo, 
quedo acreditado el fallecimiento y la inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por la de cujus. Lo que AVISO para los 

efectos legales a que haya lugar. 
 
Chalco, México, a 12 de Octubre del 2021. 

 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 126 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
6616.-22 octubre y 3 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura número 73,451 del volumen 1,409, de fecha catorce de octubre del año dos mil veintiuno, otorgada en el protocolo a 
mi cargo, se hizo constar LA INICIACION (RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de los señores PABLO 
MANJARREZ LINARES TAMBIEN CONOCIDO COMO PABLO MANJARREZ E HIZENIA ZENAIDA VILLALVA CORTES TAMBIEN 

CONOCIDA COMO ZENAIDA VILLALVA CORTES Y ZENAIDA VILLALBA; que formalizaron los señores ARACELI, GEORGINA, 
ISMAEL, LILIANA Y SANDRA todos de apellidos MANJARREZ VILLALVA, en su carácter de descendientes en primer grado; así mismo 
los señores GEORGINA E ISMAEL ambos de apellidos MANJARREZ VILLALVA repudiaron los derechos hereditarios que les pudieran 

corresponder en dichas sucesiones, quienes acreditaron su parentesco con sus respectivos atestados de nacimiento, por lo que 
manifestaron su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado para el Estado de 

México; sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México, por lo 
cual se procede hacer la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de 
México. 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 14 de octubre de 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Para su publicación por dos veces con un intervalo de 7 en 7 días hábiles en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno y en un 

periódico de circulación nacional. 

 
6633.-22 octubre y 4 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de octubre de 2021. 

 

Por instrumento número 72,764 del volumen 1,397, de fecha catorce de septiembre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi 
cargo, se hizo constar: I.- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA (RADICACIÓN) A BIENES DE LA DE CUJUS 
SOLEDAD REYES MENDEZ; que formalizan los presuntos herederos, siendo estos los señores PABLO BAUTISTA SOSA, FELICITAS, 

YOLANDA y ERIKA DE APELLIDOS BAUTISTA REYES, el primero de los nombrados en su carácter de cónyuge supérstite y las 
siguientes tres en su carácter de hijas de la autora de la presente sucesión; y II).- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LE PUDIERAN CORRESPONDER A LAS SEÑORAS FELICITAS, YOLANDA y ERIKA DE APELLIDOS BAUTISTA 

REYES EN SU CARÁCTER DE HIJAS DE LA AUTORA DE LA SUCESIÓN, LA SEÑORA SOLEDAD REYES MENDEZ.- quienes 
manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento 
diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el 

Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, por lo que se procede a hacer 
la publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado para el Estado de México. 
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A T E N T A M E N T E  
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 
6634.-22 octubre y 4 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 72,067, del Volumen 1,383, de fecha 20 de julio del año 2021, otorgada en el Protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA RADICACIÓN E INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la de Cujus EMILIO OCTAVIO MORÁN 

CAMPILLO, también conocido como EMILIO MORÁN CAMPILLO, que formalizó la señora ELENA GÓMEZ GUZMÁN, también conocida 
como ELENEA GÓMEZ GUZMÁN, en su carácter de cónyuge supérstite del autor de la Sucesión, quien acreditó su entroncamiento y 
derecho a heredar, con la copia certificada del Acta de Matrimonio, así como la copia certificada del Acta de Defunción del de Cujus, por lo 

que la persona antes señalada manifestó su consentimiento y autorización para que se tramite la presente Sucesión Vía Notarial, en 
términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley 
del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento, 

por lo que se procede a hacer la publicación en términos del último precepto legal antes señalado. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 12 de Octubre del año 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

6635.-22 octubre y 4 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,191, de fecha 03 de septiembre del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a 
bienes de la señora MARÍA GUADALUPE MICHEL ARÁMBULA, (también conocida como MARÍA GUADALUPE MICHEL), a solicitud del 
señor SERGIO FILIBERTO GUTIÉRREZ R DE LEÓN, en su carácter de cónyuge supérstite y de los señores GABRIELA GUADALUPE y 

PABLO SERGIO, ambos de apellidos GUTIÉRREZ MICHEL, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes 
aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, 
para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 

disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 

documentos que acreditan el vínculo matrimonial con el señor SERGIO FILIBERTO GUTIÉRREZ R DE LEÓN, así como el entroncamiento 
familiar en línea recta en primer grado de los señores GABRIELA GUADALUPE y PABLO SERGIO, ambos de apellidos GUTIÉRREZ 
MICHEL. 

 
Tlalnepantla, México, a 03 de septiembre del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  

EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
557-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 97,068, de fecha 20 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora GRACIELA URIBE MARTÍNEZ, (también conocida como GRACIELA URIBE), a solicitud de los señores JORGE 
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GUILLERMO, ADRIANA GRACIELA y KARINA, todos de apellidos SAAD URIBE, como descendientes directos en línea recta en primer 
grado, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su 
reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la 

existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 

 

En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 
documentos que el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los señores JORGE GUILLERMO, ADRIANA GRACIELA y 
KARINA, todos de apellidos SAAD URIBE.  

 
Tlalnepantla, México, a 20 de agosto del año 2021. 
 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  

EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 
558-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 97,066, de fecha 20 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor GUILLERMO SAAD AGUILAR, (también conocido como GUILLERMO SAAD), a solicitud de los señores JORGE GUILLERMO, 

ADRIANA GRACIELA y KARINA, todos de apellidos SAAD URIBE, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes 
aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, 
para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de 

disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los señores JORGE GUILLERMO, ADRIANA GRACIELA y KARINA, 
todos de apellidos SAAD URIBE.  

 

Tlalnepantla, México, a 20 de agosto del año 2021. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO  
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA  
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

 
559-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en cumplimiento con lo establecido 

en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que en la Escritura Pública Número 

29,267 del Volumen 697, firmada el día 15 de octubre de 2021, se llevó a cabo LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ JENARO SALVADOR MUÑIZ VAZQUEZ, quien falleció el día 01 de abril del año 
2020, a solicitud de los señores EMMA MONDRAGÓN RUIZ, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores SALVADOR MUÑIZ 

MONDRAGÓN, ALEJANDRA MUÑIZ MONDRAGÓN Y BERNABE ALFONSO MUÑIZ MONDRAGÓN , en su calidad de descendientes en 
línea recta en primer grado, quienes manifestaron su conformidad de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta de 
decir verdad, que no tiene conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o 

quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo.- 
 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 15 de octubre del año 2021. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
560-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 
 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, hago constar que en la Escritura Pública Número 29,264 del Volumen 694, firmada el día 15 de octubre 
de 2021, se llevó a cabo EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO SUCESORIO NOTARIAL, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA MARIA TERESA REYES MIRANDA, quien falleció el día 22 de noviembre del año 2019, a solicitud 
del señor PABLO ALBERTO MEDINA REYES, en su carácter de presunto heredero y albacea, quien manifestó 
su conformidad de llevar ante el suscrito dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tiene 
conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o 
quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo.- 
 

Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 15 de octubre del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
561-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 99 DEL ESTADO DE MEXICO 

CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
 

El suscrito Licenciado Juan José Ruiz Ortega, Notario Público número 99 del Estado de México, en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, hago constar que en la Escritura Pública Número 29,259 del Volumen 699, firmada el día 14 de octubre 
de 2021, se llevó a cabo EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO SUCESORIO NOTARIAL, EL 
RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA ACEPTACIÓN DE LA 
HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA, EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
DAVID LEMUS IBARRA, quien falleció el día 05 de julio del año 2021, a solicitud del señor JOSE SANTOS 
LEÓN ROMERO, quien también es conocido y acostumbra usar el nombre de JOSÉ LEÓN ROMERO en su 
carácter de presunto heredero y albacea, quien manifestó su conformidad de llevar ante el suscrito dicha 
sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tiene conocimiento de que existan otras personas 
con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a 
heredar comparezcan a deducirlo.- 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 14 de octubre del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. JUAN JOSE RUIZ ORTEGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 99 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
562-A1.- 22 octubre y 3 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 

EN FECHA 26 DE AGOSTO DE 2021, EL C. MA. DE LA LUZ DEL MAZO MARTINEZ, 

INGRESO EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA 

REPOSICION DE LA PARTIDA 565, DEL VOLUMEN 115, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CON FECHA INSCRIPCION 12 DE NOVIEMBRE DE 1969, RESPECTO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA FRACCION VII, DE LA FRACCION 4, DEL 

TERRENO DENOMINADO “TABLA GRANDE”, CON SUPERFICIE DE 11,869.45 M2 (ONCE 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS CUARENTA Y CINCO 

CENTÍMETROS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 64.00 

M. 14.92, 35.00, 35.00, 21.00 Y 6.00 (LINEA QUEBRADA EN 5 TRAMOS) CON 

PROPIEDAD PARTICULAR DEL SR. JORGE ARANDA, IRMA DEL MAZO Y MA. 

ANTONIETA DEL MAZO.- NORESTE 54.00 M. CON PROPIEDAD DE CONCEPCIÓN 

MARTÍNEZ VDA. DE DEL MAZO.- SUR 35.00 M. 50.00 M, 40.00, 12.00 Y 4.00 M (LÍNEA 

QUEBRADA EN 5 TRAMOS) CON RÍO LA CALDERA.- SUROESTE 122.00 M. CON 

PROPIEDAD DE MIRELLA DE LA TORRE DEL MAZO Y JOSEFINA DEL MAZO DE 

FRANCIS, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE MA. DE LA LUZ DEL MAZO 

MARTINEZ; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD 

Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 

DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 

A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO 

SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
6414.-14, 19 y 22 octubre. 



Viernes 22 de octubre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 78 

 
 

 

52 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
 

EN FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EL C. MA. DE LA LUZ DEL MAZO MARTINEZ, 

INGRESO EN LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA 

REPOSICION DE LA PARTIDA 57, DEL VOLUMEN 134, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, INSCRITA EL DÍA 24 DE AGOSTO DE 1970, RESPECTO DEL INMUEBLE 

IDENTIFICADO COMO LA FRACCION 3, DEL TERRENO DENOMINADO “TABLA 

GRANDE”, UBICADO EN EL PUEBLO DE ESPITIRTU SANTO, EN EL MUNICIPIO DE 

JILOTZINGO, CON SUPERFICIE DE 14,145.84 M2 (CATORCE MIL CIENTO CUARENTA Y 

CINCO METROS OCHENTA Y CUATRO CENTIMETROS) CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLIDANCIAS: AL SUR 35.00 MTS. CON PROPIEDAD DE MA. DE LA LUZ 

DEL MAZO; AL SURESTE 121.25 M2 (19.75, 16.75, 29.00 Y 55.75 MTS. CON 

PROPIEDADES DE IRMA DEL MAZO DE SOSA, MA. ANTONIETA DEL MAZO DE 

OROZCO, ENRIQUETA DEL MAZO DE SALINAS Y MA. GUADALUPE MARTÍNEZ G., 

RESPECTIVAMENTE); AL SUROESTE 73.50 CON PROPIEDAD PARTICULAR; AL 

NOROESTE 13.70 Y 86.00 MTS. CON PROPIEDAD PARTICULAR (DOS TRAMOS) AL 

NOROESTE 125.00 CON PROPIEDAD DEL SR. RIVAS PALACIOS, Y REGISTRALMENTE 

INSCRITO EN FAVOR DE MA. DE LA LUZ DEL MAZO MARTINEZ; EN CONSECUENCIA 

EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE 

LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 

DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 

MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 

SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
6415.-14, 19 y 22 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA DECRETO 
 

LICENCIADO ALFREDO DEL MAZO MAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 27, PÁRRAFOS SEGUNDO Y DÉCIMO, FRACCIÓN VI DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1 y 21 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS; 65, 77, FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 1, 2, 3, FRACCIÓN XIX Y 11 DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO; Y 

 
RESULTANDO: 

 
I. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD. 
 
El Coordinador General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, solicitó al Titular del Poder 

Ejecutivo, la expropiación de siete predios … 
 

PREDIO 
FOLIO 

REAL 
LOTE MANZANA 

SUPERFICIE 

(M2) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS 

TITULAR  

REGISTRAL 

1 238959 I 206-A 250 

AL NE. EN 10.00M CON 

CALLE CHIMALHUACAN AL 
SO. EN 10.00M CON C. S/N 
AL SE. EN 25.00M CON 

LOTE "H" AL NO.  25.00M 
CON LOTE "J" 

MARINO ROMO 
VALDERRAMA 

2 239578 H 206-A 250 

AL NE 10.00 MTS. CON 
LOTE CALLE 
CHIMALHUACAN, AL SO 

10.00 MTS. CON CALLE SIN 
NOMBRE AL SE 25.00 MTS. 
CON LOTE G AL NO 25.00 

MTS. CON LOTE I 

LEOBARDO 

CAMACHO 
CHAVEZ 

3 27476 
1977-

A 
195 Y 196 250 

NORESTE 10.00 MTS CON 

LOTE 1987-A, SUROESTE 
10.00 MTS CON CALLE 
CLUB EXPLORADORES DE 

CHIMALHUACAN.--- 
SURESTE 25.00 MTS CON 
LOTE 1977.- NOROESTE 

25.00 MTS CON LOTE 1976. 

ANGEL ROBLES 

LIRA, DELFINA 
BOLAÑOS 

4 343235 1977 195 Y 196 250 

AL NORESTE: 10.00 MTS. 
CON LOTE 1987.----AL 
SUROESTE: 10.00 MTS. 
CON CALLE CLUB 

EXPLORADORES DE 
CHIMALHUACAN.---AL 
SURESTE: 25.00 MTS. CON 

CALLE SIN NOMBRE.--AL 
NOROESTE: 25.00 MTS. 
CON LOTE 1977-A.--- 

AVERTANO 
GARCIA REYES 

5 291802 A 206-A 250 

NE; 10.00 MTS LOTE F, AL 

SO 10.00 MTS CON CALLE 
CLUB ALPINO SOLITARIO, 
AL SE 25.00 MTS CON LOTE 
B, AL NO 25.00 MTS CON 

CALLE SIN NOMBRE. 

ARISTEO 
CONSTANTINO 

ZUÑIGA 
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6 191727 1978 195 Y 196 250 

NOROESTE: 10.00 MTS. 
CON LOTE 1988.--

SUROESTE: 10.00 MTS. 
CON CALLE CLUB 
EXPLORADORES 

CHIMALHUACAN.--
SURESTE: 25.00 MTS. CON 
LOTE 1979-A.--AL 

NOROESTE: 25.00 MTS. 
CON CALLE SIN NOMBRE 

JULIA ORTEGA 

ALMANZA 

7 290164 G 206-A 250 

AL NE: 10.00 M. CON LA 
CALLE DE CHIMALHUACAN; 
AL SE: 25.00 M. CON LOTE 

DE TERRENO F; AL SW: 
10.00 M. CON CALLE SIN 
NOMBRE; AL NW: 25.00 M. 

CON LOTE H. 

HIPOLITO GARCIA 
GARAY 

 
… II. ANTECEDENTES. 
 
El pasado once de septiembre del año en curso, aproximadamente a las catorce treinta horas, se produjo el 

derrumbe de rocas provenientes del “Cerro del Chiquihuite”, las cuales ocasionaron daños estructurales 
irreparables a diversos inmuebles, ubicados en calle Club de Exploradores de Chimalhuacán y calle Alacranes 
Segunda Sección, colonia Lázaro Cárdenas, también conocidos como los ubicados a un costado del “Cerro del 
Chiquihuite” … 

… 
IV. CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
… 
 
En mérito de lo anterior y atendiendo a la extrema urgencia y necesidad de realizar las acciones necesarias 

para observar las diversas recomendaciones plasmadas en el dictamen y opinión técnica, es que no se procede a 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en respetar en derecho fundamental de audiencia que tienen reconocido los afectados por la emisión y 
efectos de este instrumento … 

 
DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXPROPIA POR CAUSA DE 

UTILIDAD PÚBLICA SIETE PREDIOS UBICADOS EN CALLE CLUB DE EXPLORADORES DE CHIMALHUACÁN Y 
CALLE ALACRANES SEGUNDA SECCIÓN, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, TAMBIÉN CONOCIDOS COMO LOS 
UBICADOS A UN COSTADO DEL “CERRO DEL CHIQUIHUITE” EN EL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
PRIMERO. Declaro y determino que se actualiza la causa de utilidad pública, prevista en el artículo 3, 

fracción XIX, de la Ley de Expropiación para el Estado de México. 
 
… 
 
TERCERO. El monto del pago de la indemnización por la expropiación de los predios de que se trata, se 

realizará con base en los avalúos emitidos por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México y a quién acredite ante el solicitante de la expropiación, mejor derecho para tal 
efecto. 

 
SEXTO. En términos del artículo 12, de la Ley de Expropiación para el Estado de México, NOTIFÍQUESE este 

Decreto mediante publicación que se realice por tres veces de un extracto del Decreto, de tres en tres días, en el 
periódico de mayor circulación en el Estado a LOS TITULARES REGISTRALES CONFORME A LOS FOLIOS 
ELECTRÓNICOS PROPORCIONADOS POR EL SOLICITANTE DE LA EXPROPIACIÓN 

 
… 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RÚBRICA. 

6453-BIS.- 14, 19 y 22 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. MA. LUISA GARCIA HERNANDEZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 207, Volumen 345, Libro Primero Sección Primera, de fecha 

06 de junio de 1977, mediante folio de presentación No. 1295/2021.  

 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 45,512, VOLUMEN 

NÚMERO MCDXLII, DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE DE 1974. PASADA ANTE LA FE DEL 

NOTARIO PUBLICO LIC. ALFONSO ROMAN NUMERO 134 DE MEXICO, D. F.- EN LA 

QUE CONSTA LOTIFICACION DE LA “SECCION V”, DEL FRACCIONAMIETO JARDINES 

DE MORELOS, EN ECATEPEC DE MORELOS, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, ESTADO 

DE MEXICO. EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MEXICO AUTORIZO LA 

LOTIFICACION DEL “FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS” POR ACUERDO DE 

30 DE ENERO DE 1969, PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MEXICO DEL 21 DE JUNIO DE 1969, A FAVOR DE “INMOBILIARIA MEXICANA 

INDUSTRIAL”, S. A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA. INSCRITA BAJO LAS PARTIDAS 

1 A 2172 VOLUMEN 345 LIBRO 1° SECCION 1A. EN LA INTELIGENCIA QUE LA 

REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS SECCION V, MUNICIPIO DE ECATEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO. LOTE 24, MANZANA 7. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

LINDEROS: 

AL NE: 10.12 MTS. CON C. CD. VICTORIA. 

AL SO: 10.00 MTS CON LOTE 22. 

AL SE: 14.05 MTS CON LOTE 25. 

AL NO: 12.86 MTS CON LOTE 23. 

SUPERFICIE: 134.55 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 24 de agosto de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

6538.-19, 22 y 27 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 14 de septiembre de 2021. 
 
Que en fecha 13 de septiembre de 2021, el señor Miguel Ángel Vázquez Vivar, solicito a la Oficina 
Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 38, 
Volumen 103, Libro Primero, Sección Primera,- - - - respecto del inmueble identificado como Solar 
número veinticinco, de la manzana once, de las tierras que pertenecieron al ejido de San Miguel 
Tecamachalco, Municipio de Naucalpan, Estado de México, predio actualmente marcado con el número 
con el número sesenta y cinco de la calle de Santana, - - - - con superficie de 576.34 m2;- - - - con los 
siguientes linderos: - - - - al NORTE, en 14.95 metros con el solar 103; - - - - al SUR con 19.45 metros con 
calle Santana; - - - - al ORIENTE en 38.29 con solar 94;- - - - al PONIENTE en 38.89 con el solar 96;.- - - - 
Antecedente Registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 
solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y 
Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún 
derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

525-A1.- 19, 22 y 27 octubre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 10 de agosto de 2021. 
 
Que en fecha 09 de agosto de 2021, el señor EDUARDO NASTA LUNA, solicito a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 312, volumen 22, 
Libro Primero, Sección Primera, - - - -respecto del Lote de terreno número 13 (TRECE) manzana X 
(DIEZ) Fraccionamiento Jardines de San Mateo, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - 
- con una superficie de 349.44 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS CUARENTA Y CUATRO 
CENTIMETROS CUADRADOS), - - - -las medidas y colindancias no constan en el legajo - - - - 
antecedente registral que por el deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la 
solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación en Gaceta del Gobierno y Periódico 
de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho 
que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, ESTADO DE 
MÉXICO, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

526-A1.- 19, 22 y 27 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 1, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,559 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 24.77 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 64.34 metros con el área de donación;- - - - al NOROESTE con 24.50 metros con propiedad 
particular; - - - - al NORESTE con 62.40 metros con el lote No. 2;.- - - - Antecedente Registral que por el 
deterioro en el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 
partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres 
veces de tres en tres días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que 
comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad del Estado de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
 

 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 2, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,230 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 62.40 metros con lote 1;- - - - al NOROESTE con 20.00 metros con propiedad particular; - - - - 
al NORESTE con 60.82 metros con el lote No. 3;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 
encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos  del  artículo  92  del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 3, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,198 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 60.82 metros con lote 2;- - - - al NOROESTE con 20.00 metros con propiedad particular; - - - - 
al NORESTE con 59.24 metros con el lote No. 4;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 
encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
 

 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 4, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,167 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 59.24 metros con lote 3;- - - - al NOROESTE con 20.00 metros con propiedad particular; - - - - 
al NORESTE con 57.65 metros con el lote No. 5;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que se 
encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos  del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 5, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,731 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 57.65 metros con el lote No. 4;- - - - al NOROESTE con 21.37 metros con propiedad particular; 
- - - - NORESTE con 55.97 21.00 metros con el lote No. 6;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el 
que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos  del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 6, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,102 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 55.97 metros con el lote No. 5;- - - - al NOROESTE con 20.00 metros con propiedad particular; 
- - - - al NORESTE con 54.39 metros con el lote No. 7;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el 
que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 05 de octubre de 2021. 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2021, los señores FERNANDO ANTONIO ALONSO ARANDA Y JOSÉ 
ALFREDO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, en su carácter de apoderados de la empresa denominada CLUB ALPINO 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicitaron a la Oficina Registral de Naucalpan, del Instituto de la Función 
Registral la Reposición de la Partida número 57, Volumen 218, Libro Primero, Sección Primera,- - - - 
respecto del inmueble identificado como Lote de Terreno 7, Manzana 102, del fraccionamiento “VILLA ALPINA”, 
Primera Sección, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - con superficie de 1,118 m2;- - - - 
con los siguientes linderos: - - - - al SURESTE con 20.00 metros con la avenida Cortina D´Ampezzo; - - - - al 
SUROESTE con 54.39 metros con el lote No. 6;- - - - al NOROESTE con 21.64 metros con propiedad particular; 
- - - - al NORESTE con 53.12 metros con el lote No. 8;.- - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el 
que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la 
publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días, haciéndose saber que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo 
anterior  en  términos  del artículo 92 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE 
NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 
 

6611.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO 12 DE OCTUBRE DE 2021. 

 
EN FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, LA C. HAYDEE ANA HERRERA NIÑO, INGRESÓ A LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 701, VOLUMEN 184, 
LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 24 DE AGOSTO DE 1972, 
RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 22, DE LA MANZANA I, 
DEL FRACCIONAMIENTO “LOMAS DE BELLAVISTA”, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO 
DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 360.43 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS AL NORTE EN 9.98 METROS CON CALLE DEL CANTIL; AL SUR 9.98 METROS CON 
CAMINO PRESA MADÍN; ORIENTE 36.18 METROS CON LOTE NÚMERO 23 Y AL PONIENTE 36.05 
METROS CON LOTE 21 Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE “FRACCIONADORA BELLAVISTA”, 
SOCIEDAD ANONIMA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y 
ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE 
SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- EL C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 
SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

6625.-22, 27 octubre y 1 noviembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de Agosto de 2021. 
 

Expediente No.: 126/PRA/33/2021 
Oficio No.: 20700003000500S-0614/2021 

ASUNTO: Emplazamiento a la audiencia inicial 
 
 

C. MARÍA MARCIANA PERLA RAMÍREZ RAMOS 
P R E S E N T E 
 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 14, 16, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 130, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, 
fracción XIV y 38, Bis fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, 
fracciones II y III, 4, 9, fracción VIII, 10, 115, 116, 117, 120, 121, 122, 179, 180, 181, y 194, fracción II, de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 25, 26, 123, 124, 129, del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; 1, 3, fracción XIII, 4, 8, fracción II, inciso d), 35, 36, 40, 
fracciones I, II, III, IV, X, XIV, XV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría publicado en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho; 41, Quater del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en 
fecha cinco de julio del dos mil seis, cuya última reforma se publicó en dicha Gaceta el veintidós de septiembre 
de dos mil veinte y numeral 20700003000500S del Manual General de Organización de la Secretaría de 
Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinte de mayo del dos mil 
veintiuno. 
 
Se le hace de su conocimiento en vía de notificación personal y para los efectos legales conducentes, que se 
determinó iniciar en su contra Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su calidad de Asesora 
Liquidadora de Control Vehicular adscrita en el Centro de Servicios Fiscales Cuautitlán Izcalli de la Secretaría 
de Finanzas, por la posible comisión de una falta administrativa no grave, consistente en no haber cumplido 
con la instrucción que le fue notificada por su superior jerárquico a través del oficio número 203113037-
IZ/0133/2018 de fecha uno de febrero de dos mil dieciocho, particularmente lo señalado en el numeral 1, 
relativo a las funciones que debería de desempeñar, en el que se establece: “Validar y digitalizar los 
documentos en cada uno de los trámites, una vez realizada la captura de los mismos, debiendo verificar 
que las imágenes se encuentren legibles y completas”, toda vez que, durante el desempeño de su empleo, 
el día tres de mayo de dos mil dieciocho, validó y digitalizó incorrectamente la documentación de los 
trámites de control vehicular denominado “Alta vehículo nuevo”, de los automóviles marcas Volkswagen, 
línea y versión VENTO 4 PTAS T/M COMFORTLINE 1.6L 105HP, modelo 2018, con número de serie 
MEX5H2601JT057588, número de placas NCH5179 y Volkswagen, línea y versión TRANSPORTER 
CARGA T/M CARGO VAN TDI 2.0L 102HP 5 VEL DIESEL, modelo 2018, número de serie 
WVDLY7H8JH109723, con número de placas NCH5225, lo anterior derivado de que, de la documentación 
inherente a los citados trámites vehiculares, particularmente el aviso de privacidad y carta factura, omitió 
realizar una correcta digitalización de las imágenes, al estar éstas incompletas; conducta con la que contraviene 
la instrucción girada por su superior jerárquico, actualizando lo establecido en el artículo 50, fracción III de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 
 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

“Artículo 50.- Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones incumpla o 
transgreda las obligaciones siguientes: 
(…) 

 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones 
relacionadas con el servicio público.” 
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OFICIO DE ASIGNACIÓN DE FUNCIONES NÚMERO 203113037-IZ/0133/2018 DE FECHA UNO DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO 
 

“1. Validar y digitalizar los documentos en cada uno de los trámites, una vez realizada la captura de los mismos, 
debiendo verificar que las imágenes se encuentren legibles y completas”. (SIC) 

 
 
Por lo anterior, se le notifica a través del presente, para que comparezca personalmente con una identificación 
oficial a la celebración de la AUDIENCIA INICIAL, la cual tendrá verificativo a las 12:00 horas del décimo 
tercer día hábil posterior de la publicación del presente Edicto, en las oficinas que ocupa el Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas, ubicadas en la Calle Ignacio 
Allende número 415, Segundo Piso, Colonia Francisco Murguía, Toluca, Estado de México, C.P. 50130.  
 
Haciéndole de su conocimiento que en la audiencia inicial deberá rendir su declaración por escrito o 
verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime pertinentes para su defensa, en caso de tratarse de pruebas 
documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó 
mediante el acuse de recibo correspondiente. Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que 
no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la 
persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos, tal y como lo dispone el artículo 
194, fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí misma ni a declararse 
culpable; de defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia y de no contar con 
uno, le será designado un defensor de oficio, como lo dispone el artículo 194, fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Apercibiéndola de que, en caso de no comparecer, se tendrá por perdido su derecho que debió ejercitar en la 
Audiencia Inicial, sin necesidad de declaratoria en ese sentido, lo anterior en términos de los artículos, 194, 
fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 30, del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la citada Ley de 
Responsabilidades. 
 
Asimismo se le apercibe que para el día de la Audiencia Inicial, señale un domicilio ubicado en el Estado de 
México para oír y recibir notificaciones, en caso de ser omisa, las notificaciones subsecuentes se realizaran a 
través de los Estrados con que cuenta esta Área de Responsabilidades ubicado en Calle Ignacio Allende 
número 415, Segundo Piso, Colonia Francisco Murguía, C.P. 50050, Toluca, Estado de México, salvo las que 
dispone el artículo 179 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Por otra parte, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 179, fracción I, párrafo segundo, de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el 
expediente se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas; lugar donde podrá recoger en el momento que estimen 
pertinentes para su defensa, copias certificadas de la siguiente documentación: A) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; B) Del acuerdo por el que se admite; C) De las constancias del expediente de 
presunta responsabilidad administrativa integrado en la investigación, y D) De las constancias y pruebas que 
aportó el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas en su carácter 
de Autoridad Investigadora para sustentar dicho informe. 
 
Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el desahogo de la audiencia inicial, 
serán protegidos en los términos de los artículos 24, fracción VI y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
A T E N T A M E N T E.- JAIRO SEGURA GARCÍA.- TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES.-
RÚBRICA. 

 
6637.-22 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 10 de agosto de 2021. 
 

Expediente No.: 126/PRA/31/2021 
Oficio No.: 20700003000500S-0702/2021 

ASUNTO: Emplazamiento a la audiencia inicial 
 

C. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL CAMPOS MORENO  
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 14, 16, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 130, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 19, fracción XIV y 38, 
Bis fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, fracciones II y III, 4, 9, fracción 
VIII, 10, 115, 116, 117, 120, 121, 122, 179, 180, 181, y 194, fracción II, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios; 25, 26, 123, 124, 129, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 
1, 3, fracción XIII, 4, 8, fracción II, inciso d), 35, 36, 40, fracciones I, II, III, IV, X, XIV, XV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Contraloría publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de noviembre de dos mil 
dieciocho; 41, Quater del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”, en fecha cinco de julio del dos mil seis, cuya última reforma se publicó en dicha Gaceta el veintidós de 
septiembre de dos mil veinte; y numeral 20700003000500S del Manual General de Organización de la Secretaría de 
Finanzas, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinte de mayo del dos mil veintiuno. 
 

Se le hace de su conocimiento en vía de notificación personal y para los efectos legales conducentes, que se determinó 
iniciar en su contra el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en su calidad de ex servidor público adscrito 
funcionalmente a la Secretaría de Finanzas, por la posible comisión de una falta administrativa no grave, consistente en no 
haber presentado oportunamente la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses INICIAL, como se describe a 
continuación: 

 

No. 
 

No. DE EXPDIENTE 

 
NOMBRE DEL 

SERVIDOR PÚBLICO 
 

MOVIMIENTO Y 
FECHA DEL 

MISMO 

CARGO Y ADSCRIPCIÓN 
 

PLAZO DE LA 
PRESENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE 
INTERESES 

FECHA Y HORA DE LA 
AUDIENCIA INICIAL 

 
1 

 
 
 

126/PRA/31/2021 

 
José Miguel Ángel 
Campos Moreno  
 

 
 

 
Inicial 

01/03/2018 

 
 
Líder “A” de Proyecto, adscrito 
a la Coordinación de Gestión 
Gubernamental de la 
Secretaría de Finanzas  

 
 

Del 02/032018 
al 30/04/2018 

 
A las 10:00 horas del décimo 
tercer día hábil posterior de su 
publicación de la presente 
notificación por Edicto 

 
La conducta presuntamente irregular que se le atribuye estriba en el contenido del Informe de Presunta Responsabilidad de 
fecha dieciséis de abril de dos mil veintiuno, que obra en el expediente citado al rubro y que medularmente consiste en 
haber omitido presentar su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses INICIAL, en el plazo señalado por la Ley, 
con motivo de su ingreso al servicio público, ocurrida el primero de marzo de dos mil dieciocho, al puesto denominado 
Líder “A” de Proyecto adscrito a la Coordinación de Gestión Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, según lo 
previsto en los artículos 33, 34, fracción I, inciso a), 35, 44 y 46, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación para mejor proveer:  
 

Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir 
verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y 
municipales, en los términos previstos en la presente Ley.  
 

Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos: 
 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:  
 

a) Ingreso al servicio público por primera vez 
 

(….) 
 

Artículo 35. La declaración de situación patrimonial, deberá ser presentada a través de medios electrónicos, empleándose 
medios de identificación electrónica.  
 

(….) 
 
Artículo 44. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses todos los servidores públicos que deban 

presentar la declaración de situación patrimonial, en términos de la presente Ley.  
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(….) 
 
Artículo 46. (…) 

 
La declaración de intereses deberá presentarse en los plazos a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, y de la misma 
manera le serán aplicables los procedimientos establecidos en dicho artículo, para el incumplimiento de dichos plazos. 

 
Luego entonces, Usted al ingresar al servicio público en fecha primero de marzo de dos mil dieciocho como Líder “A” de 
Proyecto adscrito a la Coordinación de Gestión Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, se encontraba obligado a la 
presentación oportuna de la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses INICIAL, contando con sesenta días 
naturales para tal efecto, a saber, del dos de marzo al treinta de abril del dos mil dieciocho, empero, esto no lo realizó, lo 
cual deriva en contravención al artículo 50, fracción IV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, que señala:  
 

“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o 

transgreda las obligaciones siguientes: 
… 
 

IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere 
se actualice, en los términos establecidos por esta Ley;…”. 

 

Por lo anterior, se le notifica a través del presente, para que comparezca personalmente con una identificación oficial a la 
celebración de la AUDIENCIA INICIAL, la cual tendrá verificativo, a las 10:00 horas del décimo tercer día hábil posterior 
al de la publicación de la presente notificación por Edicto, en las oficinas que ocupa el Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas, ubicadas en la Calle Ignacio Allende número 415, Segundo 
Piso, Colonia Francisco Murguía, Toluca, Estado de México, C.P. 50130.  
 

Haciéndole de su conocimiento que en la audiencia inicial deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer 
las pruebas que estime pertinentes para su defensa, en caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las 
que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, 
deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean 
requeridos, tal y como lo dispone el artículo 194, fracción V de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 
 

Igualmente, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni a declararse culpable; de 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un 
defensor de oficio, como lo dispone el artículo 194, fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 
 

Apercibiéndolo de que, en caso de no comparecer, se tendrá por perdido su derecho que debió ejercitar en la Audiencia 
Inicial, sin necesidad de declaratoria en ese sentido, lo anterior en términos de los artículos, 194, fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y 30, del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México de aplicación supletoria a la citada Ley de Responsabilidades; asimismo, se le apercibe para que el 
día de la Audiencia, señale un domicilio en el Estado de México para oír y recibir notificaciones, en caso de no hacerlo, las 
notificaciones subsecuentes se realizaran a través de los Estrados con que cuenta esta Área de Responsabilidades ubicado 
en la Calle Ignacio Allende número 415, Segundo Piso, Colonia Francisco Murguía, C.P. 50050, Toluca, Estado de México, 
C.P. 50050. 
 

Por otra parte, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 179, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se le informa que en las oficinas del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas, se encuentran a su disposición el 
expediente para su consulta; así como de la siguiente documentación: a) Copia certificada del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa; b) Copia certificada del acuerdo por el que se admite; c) Copias certificadas de las 
constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa integrado en la investigación, y d) Constancias y 
pruebas que aportó el Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Finanzas en su carácter 
de Autoridad Investigadora para sustentar dicho informe; documentales que podrá recoger en el momento que estimen 
pertinentes para su defensa. 
 

Por último, se le comunica que los datos personales que proporcione en el desahogo de la audiencia inicial, serán 
protegidos en los términos de los artículos 24, fracción VI y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

A T E N T A M E N T E.- JAIRO SEGURA GARCÍA.- TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES.-RÚBRICA. 
6637.-22 octubre. 

 


